
  

Jr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

No. 069/2013 ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 
REDMOTRANSPORT S.A. .omomnanmaca 
CAPITAL y SUSCRITO: 

  

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo O Octavo 

de este Cantón, comparecén a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Constitución de Compañía 

Anónima, el señor RENE EDUARDO MORALES SOSA, 

por sus propios derechos, quien declara ser: de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil; y, el señor JORGE ARMANDO 

GARCIA GOMEZ, por sus propios derechos, quien 

declara ser: de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, | de profesión ejecutiva y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil; capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fé, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 
incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

E 

cargo, una por la cual conste la constitución de una 

 



  

sociedad anónima, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Concurren a la celebración de este contrato y 

   
ujfiestan expresamente su voluntad de constituir la 

D 
4 

  

   

  

   
     

  

   

A anónima que se denominará 

]  RANSPORT S.A: los señores: aj RENE 

R£DO MORALES SOSA, por sus propios derechos, 

declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, 

   

  

% 

t 

  

    

  

         

       

e 

py racionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 
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y /Y) DO GARCIA GOMEZ, por sus propios derechos, 

O E 5 n declara ser: de estado civil soltero, mayor de edad, 
SO MEA l 
DS de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA; La 

Compañía que por este acto se constituye estará regida 

  

     

por la Ley de Compañias, Código Civil, Código de 

Comercio y los Estatutos que a continuación se 

expresan ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

REDMOTRANSPORT S.A.- ARTICULO PRIMERO.- El 

nombre de la compañía será REDMOTRANSPORT S.A.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la 

compañía será en la Ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales en cualquier 

parte del país y del extranjero.- ARTÍCULO TERCERO.- 

OBJETO  ÚNICO.- La compañía se dedicará 

S exclusivamente al transporte de Carga Pesada a nivel 

  

  

nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir 
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con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

Ley, relacionado con su objeto social, Art.- Los Permisos 

de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

  

    

    
    
   

de servicio de transporte comercial de carg 

serán autorizado por los competentes org 

tránsito, no constituyen títulos de profile 

consiguiente no son susceptibles de negocik 

La Reforma del Estatuto, 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Art, Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros 

"Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

- ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de 

la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital suscrito 

es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

 



ordinarias y nominativas ,de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero cero uno a la ochocientas 

    

  

d á decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 
Sy 

$ Aarón en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO    

     O 

> A rán repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta de 

Accionistas así lo determina. El Gerente General actuará 

como liquidador de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

La Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la compañía y estará integrada por los accionistas de 

la misma legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO 

OCTAVO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas. ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Gerente General o el 

Presidente mediante aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio de la 

  

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

compañia con ocho dias de anticipación por lo menos al 

    

    

   

    

    

día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, 

hora y objeto de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO.- El 

quórum para las Juntas Generales será el concurre 

que represente por lo menos la mitad del capital paga 

en Primera Convocatoria y con el número de accionist 

presentes en Segunda Convocatoria, debiendo) 

expresarse así en la referida convocatoria. ARTÍCU 

DÉCIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las Jum/ 

las abstenciones se sumarán a la mayoria numérica. es 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrar y remover 

al Presidente, y Gerente General de la compañia, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; 

B) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y 

Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización de 

Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver sobre el 

Aumento o Disminución del capital, prórroga 0 

disminución del plazo de la compañia; E) Resolver sobre 

la Disolución anticipada de la compañía; F) Autorizar a 

los Representantes legales para la enajenación o 

gravámenes de bienes inmuebles; y, G) Todas las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

estatutos sociales. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La 

administración y representación legal de la compañia 

estará a cargo del Presidente, y del Gerente General; en 

forma individual durarán cinco años en el ejercicio de su 

 



    DEMO CUARTO.- La Fiscalización y control de la 

A compañia estará a cargo de un Comisario elegido por la 

  

   

     Xx. Junta General de Accionistas, quien tendrá las 

Msultades y deberes que le concede e impone la Ley de 

  

$ Afrocientas ochenta acciones de un dólar cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de 

CIENTO VAINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, JORGE ARMANDO GARCIA 

GOMEZ, ha suscrito trescientas veinte acciones de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto 

es la cantidad de OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Todo conforme 

consta en el certificado de integración del banco que 

se adjunta. El saldo los accionistas se 

comprometen a pagarlo en veinticuatro meses a 

partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en 

el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley. El Abogado José Alvarado 

Gavilanes queda autorizado a realizar todas las gestiones 

relacionadas con el presente trámite de constitución, así 

como convocar a la Primera Junta General de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL* 

    

  

    
   

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7448037 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALVARADO GAVILANES JOSE VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/08/2012 3:29:19 PM a 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REV 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMP. 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: Pa 

  

1. REDMOPRANSPORT S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECIIO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD ÓN : 

et 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELÍMINARA EL: dó/08/2013 
pos y 

ot 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA ÑQMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN.UNA DURÁCIÓN DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

   
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



o Raneo Bolivariano CA, 

RUC 0090379017001 
o
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   
    

    

   
    

No. — 000011KC015784-1 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente palóóna 
formación. REDMOTRANSPORT S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXA 

T
u
s
”
 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cd 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

NOMBRE CANTIDAD //Q 
GARCIA GOMEZ JORGE ARMANDO 
MORALES SOSA RENE EDUARDO 

  

  

TOTAL       

  

$200.00 

E AA 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Baneg como depó! 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financieró, y devengará” 

del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

  

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depás sitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

   El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de, la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 08 DE FEBRERO DE 2013 

Ara, 
BANCO BOLIVARIAN 
FIRMA AUTORIZADA 
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RESOLUCIÓN Mo, 012-CJ-009-2013-ANY 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA MACIOMAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

   

   
   

  

   

Que, mediante Ingreso No. CTE-DE-2012-0823-0 de 23 de agostfí 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada HE 
“REDMOTRANSPORT S.A.” ha solicitado el informe previo de y 4 
Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga PeÑÑ 
denominada “REDMOTRANSPORT S.A.” con domicilio ECN) 

per] 

Gus     
    

  

: . r PA g _ y 2 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: is 2 

; e 

  

N” [NOMBRES Y APELLIDOS N* CÉDULA 

1] [RENE EDUARDO MORALES SOSA 1202332159 * 

JORGE ARMANDO GARCIA GOMEZ 1307923811 

  

  

        
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta e 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir tod 

RESOLUCIÓN Mo, 912-CJI-009-2013-ANT 
“REDMOTRANSPORT S.A.” 
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los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

LE La Compañía en todo to relacionado con el Tránsito y Transporte 
festes, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 5536-DT-ANT-2012 de 
18 de septiembre de 2012 e informe Técnico favorable No, 4897-TN-VZ-DT- 
2012-ANT de 06 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “REDMOTRANSPORT S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No, 2498-DJ- 
ANT-2012 de 12 de noviembre de 2012, e Informe No, 1098-DA3-009-CJ- 
2012-ANT de 05 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “REDMOTRANSPORT S.A.” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de Ja Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”, : 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. : 

RESUELVE: 

3. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada "REDMOTRANSPORT S.A.” c 
domicilio en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
constituirse jurídicamente. 

RESOLUCIÓN Mo, 012-CJ-009-2013-ANT 
“REDMOTRANSPORT S.A.” 

    

 



  

  

para 9 ORSFAL Bror dentro del paneporte comer rar ara “cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 
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social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia NadPba 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno Wa 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la co 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de nafeyá 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos E e 
requisitos establecidos por ta Ley Orgánica de Transporte. 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía qe 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta matería dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a Jos  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de enero de 2013. 

DY: 

Liz 0d Ll dE) 

Ing. Paola Carvajal Ayala 
DIRECTORA EJECUTIVA    

LO CERTIFICO: 

NN 
Entrado pay Jose Ls Tap ficos 

  

RESOLUCIÓN Mo. 012-C3-009-2013-ANT 
"REDMOTRAMSPORT S.A.” 
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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Accionistas. Agregue Usted Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de este 

instrumento.- Abogado José Alvarado Gavilanes.- 

Registro número.- Nueve mil ciento treinta y nueve.- 

    

   

  

   

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

que se eleva a Escritura Pública, se agre aj 

¿rd Ob documentos de Ley.- Leída esta Escritura de prj GS GQ 
ns a AO L 

ES > A S alo 

        
fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

Y quienes la aprueban en todas sus partes, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Doy fé.- 

”, Ll 

Cy tem Aedes e 

RENE EDUARDO MORALES SOSA 
Ced. U. No. 120233215-9 
Cert. Vot. 2X0-0493 

  

JORGE AR] DO-GARCIA GOMEZ 
Ced. U. No. 130792381-1.-.. 
Cert. Vot. 226- OD0Í4m 

      

   
   

JÓYA FLORES 
TU DEL CANTON 

DR. HUMBERTO 
NOTARIO 

 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE SELLO, 
uan Y FIRMO. 

     

      

 



  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC- IJ- 
DJC- G-13 0001324, DICTADA POR LA AB. MELBA RODRIGUEZ 
AGUIRRE, SUBDIRECTORA JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL; DE FECHA 
04 DE MARZO DEL 2.013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO 
AL MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE VA 
COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA REDMOTRANSPORT 
S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 14 
FEBRERO DEL 2.013. 

  

   

   

    

GUAYAQUIL, 

Lrumers 3 del ErculgAd del la Ley 
nas ic Ji era 2385 de 

» q Y iciairlo 564 
A racedanie 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

      

   
     

NUMERO DE REPERTORIO:10.728 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:03    

    

  

en la Resolución N* 8C.1J.DJC.G.13.0001324, de la Superintendencia 

Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico 
Concurso Preventivo y Trámites Especiales, AB, -MELB 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 4 de marzo del 2013, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la . Constitución de la compañía 
REDMOTRANSPORT $.A., de fojas 28.203 a 28.219, Registro Mercantil 
número 4.612, 

ORDEN: 10728 

ABACO HUA 

HANNA MAIRENA PLENA 

AGUDA UNS AB. GUSTAVO AMA REP IDALVINDULADUA REO       DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

TERA Coan DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
INERCIA 

Guayaquil, 11 de Marzo de 2013 

De conformidad con el numeral 5 del Artígálo 19/del la Ley 

, REVISADO PAotariat reformada por el Decreto Supremo Núrlero 2386 de 

Marzo 31 de 1.974, publicada en el Regjétro Ofipial Na, 544 

del 12 de Abril da 1.978, DOYFE Queñacofeg/pracedenta - 

que consta de ,..acicrencnsos o. COjas es ¡púa al documento 

que ze ma exhibos Guayaquil 

   

 



e 
'ERINTENDENCIA 

NO 7 COMPAÑÍAS 

OFICIO No, $C.SG.CAU-G.13. 9007303 

Guayaquil, 19 MAR 2m3 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmplernme comunicar a usted que la compañía REDMOTRANSPORT 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atefftamente, 

Ab. José LwE Chevasco Escobar 

SECRETARIO G: ¡RRAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMP. S DE GUAYAQUIL 

pp evm 

 


